
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00169202- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La RHCD-2023-482-E-UNC-DEC#FCE, que resuelve el llamado a concurso para la provisión de un
cargo de Profesor/a Auxiliar en el Departamento de Administración y Tecnologías de Información;
 
Y CONSIDERANDO:
Las disposiciones de la Ordenanza del HCD 323/1988 (y sus modificatorias), RHCS-2021-59-E-
UNC-REC, RHCS-2021-508-E-UNC-REC y OHCD-2021-3-E-UNC-DEC#FCE, que reglamentan
los concursos docentes; por ello,
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

 
Art. 1°. Establecer desde el 11 de septiembre al 29 de septiembre de 2023, el período de
inscripción en el concurso para la provisión de un cargo de Profesor/a Auxiliar en el Departamento
de Administración y Tecnologías de Información y en la siguiente asignatura:
 
Área: Sistemas Administrativos
Orientación: Sistemas y Procedimientos Administrativos
Asignación Principal: Sistemas y Procedimientos Administrativos
 
Cargo: Uno (1) Profesor/a Ayudante A
Dedicación: Simple (Cód. 119)
 
Jurado:
Titulares:              
Lic.  María Laura David
Mgtr. Shirley del Carmen Saunders
Mgtr. Natacha Beltrán
    
Suplentes:
Dr. Nicolás Salvador Beltramino
Cr. Eduardo Jesús Gauna
Mgtr. Miriam Mónica Giménez      

                            
Observadores/as estudiantiles:

Titular: Eliana Ciancia DNI N° 38.020.616



Suplente: Anabel Valeria Gerván  DNI N° 32.925.070
    
Art. 2°.- Las inscripciones se realizarán mediante adhesión a la convocatoria abierta a tal fin en el
Sistema Integral de Gestión y Evaluación UNC (SIGEVA) y conforme a las pautas establecidas en
el Artículo 4° de la OHCD-2021-3-E-UNC-DEC#FCE. A los fines de la inscripción, los/las
postulantes deberán tener en cuenta las indicaciones contenidas en el instructivo que como anexo
forma parte integrante de la presente resolución, en especial lo referido a consignar “Facultad de
Ciencias Económicas / Universidad Nacional de Córdoba” como lugar de trabajo propuesto en el cv
Sigeva. Para más información, se recomienda ingresar a https://www.eco.unc.edu.ar/concursos.
 
Art. 3°.- Disponer la publicidad del presente llamado a concurso, conforme lo dispuesto en el Art.
4º de la Ordenanza de HCS Nº 8/86.

Art. 4º.- Comuníquese y archívese.
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Instructivo para creación de 


usuario y postulación en 


SIGEVA 
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SIGEVA UNC 
 
 


 
 


- Si tiene usuario y contraseña, ingresarlos en los campos correspondientes. 
- Tener en cuenta que el correo electrónico registrado en Sigeva UNC será su domicilio 


electrónico. 
- En caso de querer cambiarlo al ingresar a Sigeva, ir a la solapa Cambio de Datos y 


en el campo correo electrónico, ingresar el mail que utilizará a tal fin. Esto debe 
realizarse antes del cierre de la convocatoria. 


 


 


 
- Si no posee usuario y contraseña para ingresar a Sigeva UNC, haga clic en el texto 


señalado en la imágen “click aquí” para realizar el autoregistro: 


 


Dirección de Acceso: sigeva.unc.edu.ar 
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Auto Registro 
(solo en caso de no contar con usuario y contraseña de Sigeva): 


 
Completar con sus datos personales, de acuerdo como figuran en su DNI o Pasaporte. 


 


 
Completar a continuación, los datos de acceso a Sigeva, teniendo en cuenta: 


 


 
- Nombre de Usuario: es el usuario con el que ingresará a Sigeva. Recomendamos, el 


formato nombre.apellido. Ej. juan.perez 


 
- Correo electrónico: es el correo electrónico que se constituirá como domicilio electrónico 


para todas las comunicaciones entre la Universidad y el usuario. 


● Si no es personal de la UNC puede ser cualquier correo electrónico. Recomendamos 
@gmail. 


 


● Si es integrante de la comunidad universitaria de la UNC deberá disponer de un correo 
electrónico bajo la identificación UNC “IdUNC” (@unc o @mi.unc). En caso de no 
poseerlo, ver el siguiente enlace para crearse uno: 


Manual UNC - Usuario UNC para Docentes 
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- Teléfono de contacto: es el número de teléfono (o celular) de la persona que se postula. 


 
- Pregunta secreta y respuesta secreta: es una pregunta y respuesta que solo conoce el 


usuario y que sirve para los casos de olvido de contraseña. Por ejemplo: 
- Pregunta: Apodo de mi tío. 
- Respuesta: Jota 


 


 
Finalmente, ingresar el código de seguridad del formulario. Este código es diferente a cada 
formulario de carga. 


 


 
 


1. Carga de CV en SIGEVA. 


Cargar los antecedentes mediante el Rol “Usuario banco de datos de actividades de CyT”, como 
muestra la siguiente imagen: 


 


 
Para más información sobre cómo completar Sigeva vea el siguiente manual: 
SIGEVA - Manual Banco de Datos CyT 
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2. Inscripción y Postulación 


 
Seleccionar el rol “Usuario presentación/solicitud” 


 


 
En caso de no tener presentaciones anteriores, visualizará el listado de convocatorias vigentes a 
la fecha. Seleccionar la de Concurso Docente de su interés, haciendo click en el botón Postular. 


 


 


 


 
Luego de Postularse, verá un resumen de los datos cargados en su CV. 
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Consideraciones Importantes 
 
Lugar de Trabajo Propuesto: Seleccionar la Unidad Académica a la que pertenece el Concurso 
al cual se está postulando. 


 


 
Datos Académicos: Completar los datos específicos del Concurso al que se postula. 
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Archivos Adjuntos, subir los adjuntos que solicite la Unidad Académica. Se habilitarán en SIGEVA 
campos específicos para subir cada uno de los archivos adjuntos que se soliciten. 


 
Una vez finalizada y controlada la carga, hacer click en el botón “Enviar Presentación” antes de 
las 23:59 del día de cierre de Inscripción para el Concurso.


Importante: Una vez enviada la presentación, no se puede corregir. 
Según el anexo de la Resolución RHCS 2021 - 59- E - UNC - REC, en los artículos 4 se 
establece que los documentos reproducidos en formato digital adjuntos en esta presentación, 
tendrán carácter de declaración jurada, asumiendo el postulante la responsabilidad legal y 
administrativa respecto de la veracidad de la información y la autenticidad de los documentos 
originales, los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario. 





	fecha: Martes 29 de Agosto de 2023
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2023-1335-E-UNC-DEC#FCE
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	Ciudad de Córdoba
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